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Número Fecha
de Registro Nombre y apellidos de
de Personal nacimiento

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcio
nario de carrera del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
previo cumplimiento de los apartados c) y d) del artículo 15 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos.

Madrid, 23 de mayo de 1978.—El Director, José Lara Alen.

MINISTERIO DE ECONOMIA

13906 ORDEN de 21 de abril de 1978 por la que se declara 
la caducidad del nombramiento de Agente de Cam
bio y Bolsa de Barcelona por jubilación por edad 
del señor Ribó Ríus.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo prevenido en el artículo 8.° 
de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por el Decre
to de 16 de junio del mismo año, y demás disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar con carácter forzoso con efectos del día 13 
de mayo de 1978, fecha en que cumple el Interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa de la plaza 
de Barcelona don Javier Ribó Rius.

Segundo.—Que se declare caducado a partir de dicha fecha 
el nombramiento del interesado como Agente de Cambio y Bolsa 
y abierto el plazo de seis meses para que se puedan formular 
contra su fianza las reclamaciones que procedan, por cuantos 
se consideren con derecho a oponerse a la devolución de la 
misma, y

Tercero.—Que se comunique así al señor Delegado de Ha
cienda de la provincia para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la misma y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Barcelona para su anuncio en el tablón 
de edictos de 1a Corporación y en el «Boletín Oficial de Coti
zación».

Lo que se comunica a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13907 ORDEN de 12 de mayo de 1978 por la que se nom
bran funcionarios de carrera en plazas no escala- 
tonadas de Auxiliares administrativos a los opo
sitores que superaron las pruebas selectivas, ad
judicándoseles los destinos que se indican.

Visto el expediente de las pruebas selectivas para ingreso 
en plazas no escalafonadas de Auxiliares Administrativos, con
vocadas por Resolución de 20 de octubre de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de noviembre);

Resultando que por Resolución de 2 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de abril) se hizo pública la re
lación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que 
fue elevada a definitiva por Resolución de 26 de mayo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre);

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
y cumplidos todos los requisitos legales aplicables y en espe
cial lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, tenien
do en cuenta la propuesta del Tribunal juzgador, este Minis
terio ha tenido a bien resolver la presente oposición, declaran
do funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas de Au
xiliares administrativos a los señores que en anexo aparte se 
relacionan en las plazas que se indican.

Los interesados deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado» (artículo 36, d) de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado), y cumplir con el requisito exigido en 
el Real Decreto-ley 1557/1977, de 4 de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.
Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servicios

Sanitarios.

ANEXO

Número Apellidos y nombre
Fecha de 

nacimiento
Número

plaza Localidad
Número
Registro
Personal

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Lillo Marqués, María del Carmen ..........................
Mayoral Martínez. Francisca ..................................
Valle García, María del Pilar .....................................
Villegas Martín, Inmaculada Nieves .....................
Carrasco Nieto, Laura .............................................
Villarrubia Millas, Francisco Javier ......................
Ortega González. Teodora ......................................
Romera Cabrera, Josefa .........
Robles Gómez. María Vicenta ...............................
Pérez Mota. José María .................. ............
González Verdejo, Flora .......................................... .
Lera Vaquero, María Teresa .. .........
Pedraz Garrido. José María .. ..........
Arribas de Inés, María Elisa .. ..............................
Nieto Abad, Julia ...................... ..........
Fernández Castro Juan .......
Gallego Cortijo. Carmen ...
Hernández Hernández. Cecilia
Concerrado García, María del Pilar .........
Bacardit Arnáu. María Rosa

2- 6-1952 
20-10-1956
4- 10-1956
5- 8-1956

10- 3-1958
2- 3-1955
1- 4-1952

13- 9-1954 
26-12-1955
8- 2-1952

26- 3 1952
7- 3-1949

28- 3-1953
3- 1-1937

20- 4-1957
6- 1-1937

30- 1 1952
9- 7-1945

18- 2-1955 
28-12-1950

AII-4.924
AI-4.343

AII-4.951
AI-4.383
AI-4.272

AII 4.330 
AI-4.381 
AI-4.256 
AI-4.251
AI-4.307 
AI-4.342 

AII-4.966
AI 4.386 
AI-4.269 

AII-4.983 
AI-4.324

AII -4.982 
AII-4.965 
AI-4.275

AII 4.926

Guadalajara .........
Segovia .................
Burgos ...................
Salamanca ............
Baleares .................
Oviedo ....................
Palencia ........ .........
Almería .................
Zamora .................
Logroño .................
Santander ..............
Vizcaya ...............
Santander .............
Guipúzcoa .............
Vizcaya .................
Cádiz ......................
Murcia ...................
Teruel .....................
Baleares ............... .
Baleares ...............

B05GO001653 
B05GO001654 
B05GO001655 
B05GO001656 
B05GO001657 
B05GO001658 
B05GO001659 
B05GO001660 
B05GO001661 
B05GO001662 
B05GO001603 
B05GO001064 
B05GO001065 
B05GO001606 
B05GO001667 
B05GO001668 
B05GO001669 
B05GO001670 
B05GO001671 
B05GO001672


